
Año de 1859. Miércoles 10 de Agostó; Número 95. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
, iíisci-ibe á sslo perlidico en la Bedaooion casa d« los Sres. Viuda é hijas do Millón á 90 rs. el aflo, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se Insertarán á medio real linea pan 

... ios suscritores, y un reaUlnea para los que no lo sean. 

P A R T E O F i C l A L . 

Del Gobierno de provincia. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

: S. M . l a R e i n a nues tra Se 
ñ o r a ( Q : p . G . ) y s u augusta 
R e a l , fami l ia c o n t i n ú a n , s in no-' 
vetiad en s u i m p o r t a n t e / s a l u d 
en e l . R e a l Sil io cié S a n I l d e 
fonso. ••>;'•.••''; !.'. '•;' •.' '.^...v^.,:::-:; 

]r' '' • ' Ñúra:''5C8. •' : ; / 

i¡< Según, me participa el Alcnlde de 
Yillacé, ha desapareciüoi^el, día, 21! del, 
mes próximo, pasado.-de-Ja^cqsa^aterna,; 
Patricio Urueha ,OrdÁ9, cuyas íéñas 'se 
espresanácontinuacinni ^ ' f i n desque sea 
b^úscado,; y.'siendd habido se-le ciifiduzca 
al refóriJo' puiibln parar ser 'entregado á 
su^paüre D. ToniAB.1 Leoii.'6 'd«SA'||ÍMÍo' 
d e ' t S S O ^ é . G. l.vBernorddMaria'Ca.' 
labózo. » • • :.•:<.'\v!'-.- '• . : • 
o ' j i . i i : ' ¡StñásidH.Patriciof r - n n - ' - . „ 
1 ' Eüad lO aTios, estatura 5 pies,'pelo 

cattafio oscuro, piASlnegros.-color more
no, riarif'.'afilada,; tieoe. una herpe, juitlo 
6 la-.orejn. iziiuieida: Viste.'Patttaloii de 
V.illaoslada remontado coó patio gris re-
iriendado, chaquéta de tela color de la
garto, con mórigas anchas, chaleco de 
iVáiib negró cnií bólonzes'gVandes,, zapatos 
tiorcegúfés bastante' usadosV sombrero 
ba)o'colur dé 'canela, 'camisa Uña ; una 
fája negro.' . ' 

: -' Lleva ademas una capa da paño do 
biquilla en buen, usó, un pantalón bueno 
de palio negro hecho con .la costura para 
fuera, una chaqueta buena de paño V i -
llaoslada, y un chaleco 'avarillado con bo
tones grandes de color y el cerco dorado. 

Niim. SCO. . 
'• La Junta da instrucción pública de 
esla provincia nie remite la nota que it 
continuación se inserta, comprensiva do 

. los Ayuntamientos que se hallan endes-
;' cubierto por el pago 6 los maestros en 
! el «eguivdo trimestre del corrieule «ño. 

Repetidas vón las órdenes y recuer
dos comunicados á los Alcaldes hncién-
dotes' entender la necesidad de lleriur 
puntualmente este servicio, romo una 
de. las preferentes atenciones de su de-
ber, pero con el mayor desagrado obsf'r-. 
vo la incíicacia de aquellas, y la impres
cindible necesidad en queme ponen por 
su morosidad de imponer multas y cspndir 
apremios, cuyas costas importan muchas 
veces mns que el principal porque se es
piden, á (in de reunir los datos necesa
rios para remitir al Gobierno de S. SI. 
el estado de pagos de este tamo según 
esti prevenido. 

Decidido á hncer entrar i los A l 
caldes en el estricto y puntual cumpli
miento de éste deber y é noj permitir 
bajo ningún concepto morosidad en el 
pago de las diferétvles atenciones de ins
trucción primaría que está d'cargo de 
los Ayuntamientos, adoptaré las medidas 
de rigor que ciean 'mas eficaces contra 
los qué,'sordos á los avisos y oscitacio
nes, continúen en la pertinaz désobedien-, 
ció' y olvido dé sus óbligáciooes en este 
particular. f ' • '• ¡ i n 

. - Advierto pues 4 los Alcaldes constiri. 
tucionales: do ilos^A juntamieiitus que, á; 
continuación se expresan, que,s¡,al¡pre-; 

iciso é improroguble término dé ocho 
días no remiten é esta Gobierno los re
cibos de haber satisrecho á,lqs virisestro9 

ide instrucción priinafiá 'del inunicipio 
' sus dotaciones y gastos' dé menage de 
las escuelasí correspondlentes él segundo 
trimestre' del cbrtieute'ano, nii sólo in-
c'urrlrón «^J¿'ÍDál(t''4iii ' i^'Vi&l^':|»n 
^ : < l ^ i U á ' ' ^ n 6 i d g Í : t l m ( ' ' i n M ' pisa
rán sin'nuevo aviso comtsiona'dOs.'á'ísu 
costa á hacer efectiva la multa referi
da y dichos 'déscubiérlosVL'éoo 6 do' A-
goslo de Í8ÍS9. ==.£)• G. 1., Bernardo 
Maria'CalábozOí'!'^ " ü r j j . M i ' v . ; ; : " " ' 'í. 

NOTA dé los Aíjuntamienlós 'que te lía'-
? Ilan eti diinibiértó por el ptíQo á los 
- maestros del segúndóMrhnesire idél 
• año actual. . ••••• : ' ;;::),">:.' .> 

• ; ' ' Pan i i ló de Valencia.: •>' V'' 
Cámpizas.-' • ' • ' • ' • ' ' • ' ; " ¿ • t t i ' i i í . » 1 •>'.. 
Cimanes'de'té Vega.v.; ' ' i : .ui. 
Fresno dé la Vega. ., . . . ia: .". . . i , , 
Górdoncillo. :: . 
Villafer.; i , ."• .' „';•', 
Vlllaorna'te. ; '.. , , 
Villaquejida.'. , . , , • :.. 

' Partido de díui ias. . . , 
Villablino. . .. . .. .... .,. , . . . , , . 

¡' Partido de Híaüo;' . > 
Lillo. ' . ; . . : . ; ¡ ' - • r -

Parlido.de.León. 
Armunía. 
Viiladangós. •'•:. V '• . 0 

'' Par l i lo de^Aslor'ga. ' ' 
Carrizo. ' " ' •• •'' " '•»'•'•. 
I.ucilló.' <» • . • ' '• '. ' .•> 
Llamas; .' * • . . ' ' 
S. Juslo. ..... 
Saut» Marina del Rey. 
T u r c i a . . • . i • •.• ,¡ :'..; • i 
Truchas. 
Val de S. .Lorenzo. 
Villares de Oivigo. 

Partido de la llaneza. . 
Alijo de los Aleloncs. . 
Andanzas. 
Castrlllo do la Valduonii. • 
Regueros. 
Robledo. 
S. Adrián del Valle. 
S. Esteban de Nogolci. 
Betciauos de i d . 

Soto de la Vega. 
Zotes. 

Partido de iáVecillá, 
Lo Polo de Cordón. 

Partido de Sahagun. 
Almanzt. ,... 
.Cea. • • . 
Gaileguillos.. . .,;! „ . 
ürajal dé Cátnpos. . . 
Joorilla. J(.., , . ; . \ 
iSahagün. , , . ' i l , . ' ^ 1..''í.i,1., 
Villnmartin de D. Sontlio.,. . . ' I V 

•' '•''' PáHido'd'e Pon[erra ia i 'x ¡ ' ' \ ' 
lAIKréfc"-"''--':'»fiJ-" • . • > ; « . # M . 
llembibtQ.: ' " • • ' • < 4 i . - ; 

iCuviltós. ••'< •'•'•,'.' •••! ••••• ".. . í io.-Mitrtv.i;» 
Fólgóib;'-"1:»'' '• «i-vi;'.! ••'!;: t i y.-• 
Éblinaseci: '-"' -'V '''' - p " ! a>' '<>' o 
PStanio déV'Sil:'.''-;!''''' ««i ^ . N - ^ , » » 

i./Partido deTUia j rancá . i :. ,;• 
Árgaoza., , ..,R3 • ,„' '::I.ÍV: I) •í.-.;,. Í'.-.I, 

ICocabeloji. i j , ' . , . •; ,,];,Knii.-'itusf.t i - i -b 
íCamponaroja . i . . , ; ,» „ „ • • . ( , . , „ 
i Coriíllon.,; ,. ; ' i V r . : j , . . . , 

l'nbero..',..!. .;, .¡.¡.^, .;,.-¡ ••• • . ,.f . 
l'eiantanes. •¡••:",r¡¡yj^-;ü'i¿:,;r!i <-í 
Trabadelo^ ^ ' , , ( . . v . . , f . . . 
VoÜé'dó'Fiholleito; '" ' ' i ' J ' Z ^ í ñ : '¡A 
Vegn,de Valcarce.a.j....„;.,, . ¡ V " . 
. • « s l í W . ^ ; » . ^ . . * : ^ ' ! ! ! ^ ' " . ? ^ ! 

as A i n . — A ulouio Airórez Üeyero f .Ée-
cretario. , ' , • • ; ^ . , ; ^ ' : • . ; . i ; , I I ¡ ; ^ , - :r 

-' •'•';'•'••',i';;;Núm; 370."". - A 
Aproximándose l i 'epóca en!gge' 

deben retiiiiirse,á? yoiloilplid lospbr. 
jetos que liun ile figurar en la pró
xima Exposiuion pAiilica de Caati-
lla la' Vieja, liego saber "por' iheilio 
ile esto, poriódioo oficial que el (lia 
5 ilél 'próximo' ' mes de Sel iemli ré 
tlebeti estar ya'eh 'esta Capital y á 
(lUp'osicion de . lá Junté creada el 
é loclo , loa; proiluclos que los;Expo
sitores quieran presentar, por con
ducto do la^misma:: t IA • .üru M -.:.' 

;. Para" facilitar la concurrencia 
ilc p roduc tos .de ís ta . :p rov¡nc ia ' i>se 
lian inoinbr[)ilo:.'en.los;:parlido's los 
Coinisiiiiimliis i|ue'n IconlinuacKin se 
esprusim, (jiiiiuios se enca rga rán Ue 
reün'cer ios quo ies fueren entrega
dos; y los TL'inilirán-á'.esla para en 
m IÜÍI clinijiilus a i punió de su des: 
l ino. Ciiiln expositor me remi t i rn , 
ya ilireclninente ó por conducto de 
ios espi'csiHlf.s Sr^á. 'Comisionados 
ó AIÍ'.IIIÍIUÜconstitucioiiules antes 
del ilio '24 del: corriente, una nota 
comprensivií (le los particulares: si
guientes: i . 0 Su nombre, apellido; 
profesiun y domicilio: 2 ." La na tu 
raleza, reseñoj n ú m e r o ó ca l idnj 
de los objetos ó ganados q u e . p í e n , 
sen exponer, Y 3 . ° £1 espaoty que 

deben ocupar en todas direcciones! 
si fueren objetos vnlnininosos. 

Todos Ins • productos y objetes-
que para figurar en la Exposición 
se entreguen á los referidos Sres. 
Comisionados de partido ó en esta 
Capital; serán conducidos ó Vallo-
doliil por cuenta de los fondos pro-
vincialcn, ¿ igualmente serán reco
gidos en aquel-punto y porteados 
;basto ser entregados i sus dueños 
:qtie no quieran espenderlos en Va-
:|ladolidi ó;cederlos á esla, previa- • 
cia, ú cuyo efecto me manifestarán 
'oporluhatnenté si oblan por reco-
ibrarlos, ó venderlos, y en qué pre-
jciu; entendiéndose que los que no 

y.jno'ténilríi.n.d^ 
¡gii'noiá.su recípmocion.' Los gana-
idus serán precUnmenle conduridos. 
'por cuenta .'de sus dueños, no sien. ' 
! do. posible.ó la Comisi.ín encargar
se de su envío . ^ '.'' 

, ""tytg&'j toyj parlicularmenla 
i a -los Alcaldes ¡'oilslilucinnales» p'é. 
j.dáneos,qMe.dén.jla, mayor, pnblici-
dad'eir, ^ú.reBpB.ctivó distrito tanto, 
á está circular,- como áilas insertas 
en los Brdolines oficiales de. H de 
Mayo y-4i de Julio últimos, par* co
nocimiento ele las personas que 
quíéran^rosentar en la' menciona-' 
da' Expiísicinn'prúdii^tos ó ganados. 

lieoh'S'do' Aiinsto dé 1 8 5 9 . = 
E ; G. I.,'Bernardo. M. Calabozo. 

Lista de los Comisionados; 
" Asitírgn.' D. Domingo Quiaónes 

y.D. Andrés Ijiodrigiiez de Cela; en 
l'pnrorradíi,; ! ) . Isidro Rueda y O. 
yuleiittB.Fciiniindei; en Villarrao-.' 
ca , , D. Fernando Valoree y D . -
Francisco Válgnmo, AlcaMe de Ci> 
cábelos; en la Dnúeza ,' D.'. Manuel 
Fernandez Franco y D. Eugenio 
Garría Gutiérrez; en Valencia de 
'•'Juan, D. Manuel Soenz dé Mie

ra' y l).' Victorino Millan y Calabo
zo; Sabagun, [). Justo Misiego, D., 
Juan Antonio del Corral y D A l e 
jandro Costo; L a Vecilln, D. Anto
nio Diez García y D. Julián García 
Rivas; Rinilo, D. Fernando A r a m -
buru; y en Murías, L). Ignacio L o -
renzana y D. Manuel Arios, de 
Rioscuro. 

.ClClVA BEL 19 M-JGUO mía. SOO. 
MINISTEBIO DE LA CUE11IIA Y DE ULTIUMIR, 

• ' . , Ultramar. 
E l Brigadier P . José de I» Gtad». 

http://Parlido.de


'¿I'' 

¡Fi«».-, 
V„f'i, 

i ! 

ín, fíolierníiilof nomlíHidi) rto Fornínilft 
l 'óo j sus üeiiendeiicias, porticipo con 
fecha 15 del comcnle halierse embar
cado, á bordo de la FerroUmt, único 
bui|de que no se había hecho i la vela 
de los destinados á conducir la cxpedi-
cion^de su. mando. 

Con el Brigadier Gándara se era-
harcárón todos los empicados civiles y 
militaros, cuatro padres misioneros de 
la Cóinpariía de Jesús,' la compañía des
tinada á la guarnición de Fernando 
l'óo y los ocho colonos siguientes: 

Pedro D u d é , de estado soltero, .. 
su profesión carpintero. . . ' 1 

Antonio Kosillo, de estado casa-
8o,:,su' profesión maderero. , 1 

Manuel Moyayo, de estado solté- „ ., 
ro, su profesión maderero. . 1 

José Crespo Gómez, de estado 
soltero;'su' profesión maderero • l 

Francisco Crespo, de estado ca
sado,' su profi'sion madéreró^ ' 1 

Francisco González!' de' estado " > 
* soltero, su profesión maderero 1 
Pedro Labelá", de estado casado,^ 

su.profesión carpintero.,^.'. . . ' . í -
Víctor Sorribas, de estado solté- . 

ro, su profesión carpintero. . . . 1 

' . (GicETA DEL.31 DE JULIO'«UÚ, 212.) '.' 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

. . • . j . ' . ¡ . . , ' : REAL .DECRETO. , 

,- Alendiendo á Jas ratones que Me ha. ¡ 
expuesio, el MinisCrp de la Goiiernicipnl' 
dé ó'Cuefüo"con'eí parecer 'dej '¿onsejo dé^ 
Miiiistto's y' o H i ' t i ' C ó i l i ^ ' l i i " EsCá'dO' 
en rp[irrio,'rWpec(d^i~l>LC¿iiVeniedcii(d 
pro<nra>*iHWlil(li^)SM.'da',ÍHÍ!níiitW' 
tulegráfifo submfcruio entréil».Península 
y. las^Ant¡!liis;e?paftolas, .Vengo léii-otor
gar A Mr. Homtio Q. í e i r y , la conce-.' 
s^o.n,jr.oybioi¡al.que l ien; solicitada; con 
esl^otlelpVbajó.Ylas bajesjjf; condiciones 
sfgüléhlfes:"''" "' ', , * Z JVJ.' 

(lil;méobs ja'llS TéSét'ifo'ljr1 lafgrníi lCaí 
nariat tegu'n lo^ que" resulte posible'del 
estudio tdel.'traiadii)' yí contiiiiiaiá ' por' 
los lsloí de. Cabo Vente, la de:San .Va¿. 
htOt'.lá.de.Fernando de-TNorbuha^-Gébo 
de .San .Úoque,, Costas del Bra;il,:CMta9 
de'las.Guyaha's, ,Triidiia<J,.pequeñ'BsiAn-
Ullft," há i t i Kuerto Bico" y Cuba; pero 
la l{fn|)r'es'a' i io 'podrá enlazar'con esté 
cable, en.'.ningiirí punto.-otros que^algan 
de territorios uq espaRqles eo el'eonti 
ijente'europeo; : ' J ' . ^ 
1'-'2.'";'- La Empresa estábléceri, asi en-

U'¿ Cádii y Canarias, 'como entre' Púér-
to^BicO y'Cuba',' él núihérá de conducto: 
• t á elécti icos que crea:| MiOciétiteí' para 
daftdiáttaínenle'curiO'é (oda la' corrési 
puii'leji):.ia .dé Ainérica*.cón' Eurqparqüe-
pálido,obligada á poner mi segundo eá-
ble'dÚKde, Cádiz á Canariaa, para enlazar 
éstas Islas cutre si, 'y...con la; Península, 
y otro desde' Puért'u^Rico á Cuba, por 
él preció que pura la-misma tengan. 
Miando' y como lo juzgue conveniente él 
Gobierno; efileédiéncíose qué estos nue-
bus'cables ;surán en ún todo independién-
tes dul^deJa^mpresa concesionaria. <: 
. 3? La:concesión provisional se eti' 
tenderá; por lérmino: de un .afio, á con
tar, desde la fecha, de. su otorgamiento . 

4.* Durante este tiempo,' se organi. 
zará la Compuñla en los términos ofrecí' 
dos; se presentí» an al exámen del Go
bierno sus estatutos,j reglamentos, y se 
l ia r i .el.iestudio detallado del;trazado, 
sujeto también al-mistno eximen. 

5-* Si los trabajni. preparotorios de 
que.(|i»,bla ,|a JfliKl'.ciprí jPJMedsi^jBun 
jorobados por el Gobieruo, otoigac* 

la cnneeslon ildlnlllvn para I» pjccuoloii 
de las obras, que hun de quedar termU 
nadus dentro del plazo de tres ahos.i ' 
no haberse perdido el cab!e,.en1ls9 upe-' 
raciones dé"¡iiriiersiun, en cuyqrCaso po
drá prologarse el término por un año 
mas. ; ' ,'-:.-' *"'•'• '• 

C* La jlfoea de la Empresa, asi cons
truida, tendrá privilegio «r lus ivo por 
25 años,'respecto á;loilas lasquese pro-' 
yecten para abordaren Canarias.ó.eu:la 
Penftisula, partiendo de-las A u i i i l a s . - ' . 

7! Las tarifas se formaráirporacuer-
do entre las diferentes Gobiernos iulé-
resadqs en la linea, y la Empresa re
presentada en los términos que se con- ; 
vengan.' \ ¡ • :'' ' 1 : " 

1 * *El:servicio-oficial tendrá-prefé-
rencia de. trasmisión sobre el privado. 
La' céfrespbíidcncia ollcial y privada' de 
Ksppa tendrá tantas ventajas de priori
dad y precio cómo' las 'del Estadu más 
favorecido, si en algún caso se csíable-
.ciesen «diferenciBs.i-'Lft'" correspondencia' 
oficial sera de pngo con arreglo á tarifis. 

9." Los pornienores de orgnnizíicioo 
adniinistralivu serair objeto de acuerdo 
prévio a la*concesión, detiuitivo;. pero 
queda consignado que Jodus los encurgti-; 
dos del servicio de.'.trasmision j n.Tep~-
cion por la'liiiéá en estaciones de le i r i -
torio español,-serón fuucionarios'dcl Gb-; 
jbierno, sujetos á la-disciplina del Cuer- [ 
po y á los reglamentos de la Compañía; 
:asl como los dé Coñtabilldád'íieráh ilom-
;brado's por esta y se hallarán én un lo-' 
;do bajo su dependencia. • •. "' i : . 
i . 10. : Se pre'sBdtáfá ' i - las Córlés éV' 
oportuno. ;pT0jecto.de |ey,.para.,la liber
tad de derechos de íñtrodáccíon del inni-.. 
¡lerial destinado é esta linea telegróíica,; 
¡en conformidad • cotí lo; que sé uViflca, 
respecto al de los caminos de hierro; pe.i 
ro en este proyecto no se entémte^n 
comprendidas las emborcaciones ,q(ra j o i 
idestinen'á las sondas y ,trabajos prévios, 
ini'á lá cblocáfciori''daí.los.cablé^,v<8iempre 
jque no sean'de'-aquellás .cuya introdüc--
iciiiri y abanderamiento permiten y -autb-
¡ rizan: los Aranceles' vigentes: en el cbii-; 
•céfioi ié. que el Gobierno, oida-la !Eni-' 
presa, fijará las Adúanas ó puertos, en; 
los territorios españoles, por donde "úiil--
ce y exclúslvamanle habrá de verificarse 
la introducción. ; ^ÍOUÍWÍ•r ,J , -o, ' ;»-f . 

: i 1.;, Lá primera sección que- se ha-
billte pafa j¡¿ cofréspondencia telcgraQ-
ca'aerá!lii-dé e*"ditiá1C»iiíHBtJ-''í'' * • 

Dado eo Sao Ildefonso á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve = E s t á rubricado de la Real ma-
n b ' ^ E I ^ M l n i i l r d . d e ' la Goberúacion, 
José de Posada Herrera: 

- D é l a s Áyantamlentoil . " 

Áicaldia conslilaciomi ¿e Cabreros 
•. , del R i o , , :. 

i'-: Instoladn la Junta pericial de 
esto-Ayuii taiDientoparaprncedern 
la reclili t íacion del a ini l laramirnio 
de la riqueza lús l i ca , u r imia y pa< 
ciiaria para: el año; p róx imo de 
18C0, 80.ha>acorilax)o se llaga sa
ber á todos: los vecinos y furosleros 
que posean cualquiera de.los ramos 
de dicha riqueza en: los¡ pueblos (le 
este municipio/presenten en el . lér
mino de un moa que da rá princi
pio desde la inserc ión do este nnun-
ció en el Boletín oliciol las opor
tunas relaciones en . I,) Secretaria 
ile-este Ayuntamicnlo , pues de no 
hacerlo denlro.de dicho plazo, pro-
c e d e r á . e s t a eii'lBS'Operaciones que 
sala encomien Jan con los dalos que' 
y a. tiene y adquiero y les pa r a r á el 
perjuicio quo hoya, lugar á, los que 
no, presenten los re lacione» que sé 
les,piden< Cabrerosidcl Kio 16 de 
J»¡K>!*i jL§5j í i=Kel ipAjfo( ) t iguez , 
f=EslebaQ Geliao, Secrutuno. 

Mcolilici m t l i t u c i o n a l i/u l ' r m s d a , 

: i í é Junta pericial de esto Ayun-
lamiénlo ett.uniori del mismo, re 
clama y pide á todos los contribu-
yetiles xle este distrito municipal 
usi vecinos como furastqros la pro-
sentacion lie relaciones exsetas de; 
las lin :as territoriales que.cailaiunn 
posen [con espt es iqú ' de., su '.clase, 
cal idad, si tñiicinn, cabula y Inide-
rosill de .mudo, que pueda conneérse 
por los peritos lo misino también 
de sus cosas, ganados, censos, fo
ros y ¡lemas ;ohjetos'comprendidos 
en;.ln conlri l iucion - ' terr i torial . pala 
poder formar di amiliaraiiiieiHo- de 
riqueza, por .los tres ramos (|iii) coin; 
prende sobre los cuales debo iepár -
tirso- lo cont r ibuc ión de ISCU. Se 
advierte á los que no. presimlen las 
espresodas,rcla.cjon.es Jos serón tur-
rnatlas de oficio pngariilo jos ^¡isúis 
Ití'.su lÓririíicion con toiliis..íns iier-

juicios'qiiG;d(¡. .su luorosiilud ¡se cau-. 
son, 'y iiíisiitl'i 'el'lériiiiuoMo ún mes 
cónUnlo (lés'ile Ta 'pñl)l¡cá<'¡on''<!B és-'¡ 
te'.'abunei'o en'.ól' lUdétin o l i i i a l . la i 
.Junta., proceder A' la ' liíjiVi'.luéiÍHi: y_' 
formaciqu difj^i^ii^ej^S^f'^t'ila}'., 
los . que adquiera^ y les. pa ra rá e| 
perjuicio en.sus agravips.que . | i r e -
senlen.l'uera.de: tieniiiqV.ioS: cuales: 
no podrán ser atendidos despúeS', 
' d é ' ' ' a r r eg l ádás 'las> -liquidaciones, 
fresnedo'Julio '18. dé 1 8 5 9 : ¿ = E s - 1 
teban Gá'rcía¿; '" ' ' • " ' '"-:•:•• ' ' : '•-

,'. D o l o » J o í ¿ « d o i V 

. i o r j ' ^ O H Ó ^ i f i q ^ 

j iar l ido. . ' '')¡./!íri:U'li''^.~,-.^ 

. . J,Hago:«á,b.er:.'que.^ 
do sé ¿ igugn autos ..á .epnseciiriicia,. 
del faílecimienio intestúdojlejlsiil ió. 
Álvarez^ yec'i.no. de,.:J¡¡'(.rialba,: y ;en 
loa i o t ^ > ^ : ^ í . » l ^ 4 i Í o ¿ Í > ú f f i ¿ i a r -
sujfallecim iehTo.'piír." m e d i o d é e i l i e -
tos para que lodos los que se crean 
oiib''(Ierév,b>4/á"Jps-ibieou^'.tjiie dejó 
dicho Is idro ,Áivuréz ucuduii ii eslo 
Juzgado en el t é rmino de quilico 
dius, compareciendq por niedio de 
procursdur y escrihauia del a c túa - ' 
n o á deducirle én forma; pues'fie 
no hacerlo se seguirán los untos eñ 
rebe ld ía . Dado en León á - p r i m e r o 
de Agosto'de-mil ochocié'nlos c i n -
cueulo y n u e v e . = J o s ó M a r í a ' S a n -
chez .=Por . mandado, de .su Sria., 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

D . Enrique Pascual Diez,rE.scribano 
por S. t i . , de.eslii número y p a r t í ' 
do, encargado del despacho de HC; 
(¡ocios del Escribano D. Ildefonso 
Garda Alvarez por enfermedad 
del mismo. 

Doy fé: que en este Juzgado, se 
ha dictado en el negocio, de que 
se hará m é r i t o , la sentencia del 
tenor s iguiente .=Sente i ic ia .=Eri 
la ciudad de León á veiule y.nclio 
de Julio de mi l ochocieulos cin
cuenta y nueve: E | Sr. 9. José iMn-
ría Sánchez ; - Ahogado de los tribu
nales de l a , N a c i ó n , Auditor liouii-
rario de Marino, Juez de 1 . " ¡iis 
lancia por S. de esta ciudad y 
su partido; habiendo yjsto estos au
tos, á instancia de Juana F e r n á n -

i l f ' j , verlnfl do ' f i>n i ! a ! , ennlfá sil 
marido l ' r i ini t ivu-Al.uiso, snlire que 
este le resliluyu los Ilíones tb l.ilcs 
que b ' i l i i . i r i ' c i l i i ' l " , y resiillanilo 
que Juaiía. Fernanili'Z, está casadil 
con Primit ivo Almiso, hab iéndo le 
enlregadi por su dntu, la ciinlidad 
de CHICO mil Iroiuta y tres rs. co
mo resu la .del dnciimento al fúlio 
I r c iu lo , y declüriioion- ' le í . irniri i lo, 
iól io 'sesenla y ciiui'i'o viiHlti):'c=:Ue-'s 
sultando que l ' r i i r i : l ivo Alunso, mal
traía á la mi i f c r li.ista el ostremo 
do baborso visto, esla en la nece-
siilad.déi jnlerponer su demanda da 
d ivorc ió : anlo el li-Nuinul eclesiás
tico, como lo ücivilila la cei l i l ioa-
cion al folio -veinlc y ocho vueito; 
==Rosullniido quo el 'marido- d i l i i - ' 
pide los bienes y traía con. ¡ndclji-
do rigor á su mujer Juana Nenian-
de/., como lo íicru'lil.in los losligos 
t'xaiiiiii.'iiliisíí los fóliós seseii'la y'uno 
y s í^ i i ioMcs.^Gmis 'h lera i ido.que el 
caso do - ipio, so ,lr¡tta cu iesios au? 
tos, nut.u iza para (pie la mu^cr ca» 
isaihí, sea i 'eiíi 'egrada' do lo 'sbioñes 
quo apnrláro^al Inul 'ri innniu, al le> 
ñor , ( le lú.:que'pr 'eícrii ia lo ley vein- :• 
le y tiut 'vo, titulo once do lu cuar
ta .pai ' | iJa,=Copsi(lü,nir i i!o que Pri-
inijiyo., Alonso uó ha querido tomar. ; 
píjiíu én la demaiidá' , tlé'aióstrandb.', ' 
asi su' conformidad Aoii devolver ' l a ' 
dotó i ' r'econociétidp'se'; obligado ' á ' 
ciró!.==Consiilé'raníló' Cu.ínlo Ule los ' ' 
áct i íacioncs résiHlá, y lo quesojilis-i; 
pone e ñ - los articules mi l ciento 
ochenta y uno,-y m.ilr c íenlo noven-
la dé la ley de Enjuiciamiento c i 
vi l cón' lódo' loíderr ias^nécesarin; el 
Sr1 Juéz3'poii 'anle' t t l í i é l ' E s c r i b a n o - ' 
dijóVsddliiií^ilé cbñjleniir y -conde-:' 

' naliáYá'P.ritn'ifiyó 
'J.iiarfa' F.é'rña'nitó 
ést'a,Ve.ií;,,eíi1,Íér^ 

los líjenos qiie,cpn'stjtuyen la .doí'ei,' 
segubiel diiciMneiilo;del Iólio.l'r.p.in,-, 
l a , . si.-existieren, y no existiendo,! 
su Valor liasti^liiiO'uritidíul'.de cirico 
mi l t re inl i i y; tresjrs; coní todas; (as 
costas c á u s a d a s ; ' inser tándose veiriai 
séñléncMa ^eh 'ér 'Bóleiinínficiali 'de 
está .''proVinciii'/'áC'ciiyo 'éfecln, ' t e 
pasé''c'"iVñi!'niiÍMr'izáilii,al'Srr 
noilor^civirdH.liiI 'mismii conlii':c<m-
yenieute cpmiinicaéim 
su.Mseiiienc¡a |.défiii.itjv,aijiéiilé" j i iz- ' 
gapdo,, lo. p ronunc ió , maridó ,y' .fir
mará el espresado Sr. Juez, .doy. 
fó. ==Josó Mar íaSanc l i i iZ .=Ante raí, 
Enrique Pascual Diez.' ' •: ': ' i . ; 

. ConcHerda' la sentencia' inserU 
con sil or iginal , á que me remito; 
y á . los é fé'c ios 'i)toe a l " finoI do' la 
misma sé' éspresón , ' s ignó y lií'm'o! 
el presente. León primero de Agos
to de mi l pcliocientos. cincuenta y 
n u e v e . = E n r ¡ q u o Pascual D iez . i , , 

ANUNCIO PAUTICULAR. 

En la noche, del 21 del corriente 
desapareció del pasto de. las, huertas de 
esta villa un caballo cuyas..señas se.es-
presan, á coiilinuacion: edad cerrada, alr 
zuda mus desiste ciuirlns,-pelo castañó 
oscuro, una pequeña .estrella .cn.la fren
te, rozado en el costillar derecho, calzón 
del píe derecho con vegigas en los pies, 
sobrehuesos-en ambas manos, la cerda 
de la .cola despuntada al macha: ruego A 
la persona, en cuyo poder sa halle dé 
razori á Gregorio González de esta villa 
quien abonará, los gastos, y. gratificará. 
Villaornato 23 de Julio de 18o9. 

Imprenta de la Viuda á Hijos de Hiaan, 
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Art. 203, t i l Heclnr, hollando t r -
ruglados lo», docuincntog;'expedirá el 
t i tulo, con la colilicocion do aprobado 
ú spbresaliciite, según la mayoría de los 
ejercicios, si el expediente es de Ba
chiller en Artes; y según la votación 
delinitira, si fuere do Perito. 

SECCION SEGUNDA. 

DE Los E«T,tni.txi;iimós PMVA1IÓS Y DE 
LA BNSESAN'ZA UUJIE'STKA. 

: , . ; r i T U L O . U N I C ' O . ' 

. . C A P r r i i ú ) i . . 

De las condicioius á (jm.se han,de saje-' 
tar tos cslulilémmulos pri tádos. 

Arf . 203. "Los colegios privados, 
dc. scguhda enseñanza,' pueden ser de., 
pr imera.ó de segunda clase: son de 
primera aqúellds en que se enseflan 16-, 
das las asignaturas necesarias paro as
pirar al grado de'Baehillér en Artes";, y 
de segundp ,. los en. que solo so dad al
gunas de. ellas.. ., • 

Ar t . 21)4.', Quien pretenda estable';'; 
ccri.ún^cblegió privado lo solicita^akdel'. 
Gobierno por(coñ'dúcto.del Director del ' 

mi;n!^iqí^Íe:am,°'UiiU>,..d^p!^ilo 
conid é^Ó.íréctorVcúnen'laslcircunslán-,' 
cias,'éxigidqs'ip'órja' ley dó 'Instr.ñccioii' 
pública; 'maniféstandó el local [donde*: 
piensa ', establecerle , ' / y . oí' número 'de' 
aluranós, asi é i ierhps cómo' int'érhos, 

' ' q a ^ ? ^ ¡ m i ^ ' ' 4 Í l m i ( . i r ^ D ; , d ; ; ' ^ ) r « m i : 
tiendo^ una. copja'idé^r^lame'nid J n l é í ' 
ribr qué lia de'regir, en'él'estajiléci'- ' 
mieiitp. ^ • . ' " . j ' . ' V " " " . ' 

. '.Si] en jó prpjjínciá hubiere¡miis'de;. 
iin'InstitutV provincial; la .¡nst'ünc¡at'se'' 
preséntala al Diréctóríñis ontiguo'.'"•' 

Art . 205;. :EI. Director iexaminorá 
; los documentos y yi^itara el'locél por si 

6 por persona 'deié^áda'ál 'efecto; y en 
; vista^dé todo ̂ remitirá el expediente 

.^^jl^'tderarir.áeide'iiDefp»' ^ ü ^ j ^ s ) ' 
de; ampliarla ¡nstrucc(on;';si, lo creyese, 
necesarjo,. a| ^ l í t D ^ ^ ^ i ' j E ^ i i e a i t f , 
pórij lós ,éfé'c.tos,';preven¡do5;,^ 
180 de ja ley de'jniitrúccion'pAblicó'*.' ,! 
VVáS'erán'de'eiientái'dei ;enipiiéurio^]b>; 
gastos^do yia je .qúe .exl ja .e l recbnoci , 

'miento del/lpcái:, V'c-.'r.•;;•o,i.¡••i''''í,-,.".U 
Art . .206"; Se comunicará .'al. iiiter; 

tesado el resultado del expedienté; ,con 
la prevención,, si-.fuese fayura'ble.,; de 
que para abrir éLestableciniiento ha dé: 
acreditar haberse cumplido .!ó prescrito 
en los números 5, ' y ü.Vjdéi:art¡culo 
150 de la ley y tener consigriádá en la 
Caja general de Depósitos, ó en alguna 
de i sus dependencias, la caiitidud.de 
6.000 » . vn. si <el colegio,,friere, de 
primera clase, y la de 3.0U0 si de se
gunda. 

.,; El Rector; al propio tiempo que co-, 
munique, la autorización paró Instalar 
el, colegio j determinará. el ̂ Instituto á 
qué ha de.incorporarse, cuando háyi 
mas de uno en la población á cargo dé 
los fondos provinciales. 

Ar t . 207. El empresario presenta
rá en la Secretaría del. Instituto, un 
mes antes de abrir el establecimiento, 
el cuadro, de Profesores (acreditando 
que tienen los títulos científicos indis
pensables), un catálogo de los medios 
materiales de enseñanza con que cuen
te, y la carta de pago justificativa de 
haber prestado la lianza que le corres
ponde. E l Director reniilinl tales docu
mentos con su informe al Rector; quien, 
si los hallare conformes, autorizará la 
apertura de la matricula. 

Ar t . 203. Cuando alguna sociedad 
A corporación de ias comprendidas en ' 
los artículos l ! i2 y 1S3 de la ley pre
tenda establecer un colegio privado, se 
instruirá el espediente en la forma 
prescrita en los artículos anteriores, 

' SSIVÍÍ los exenciones (|ue en pnnto á 
flarizá y á títulos de los Gefes y Pro
fesores se éstablccen en la misnia ley. 

SI el ÉnVpresario fuese un Ayun-
tamientb,' deberá hacer constar qué 
hay é.i el pueblo el número de ésoue-
los do primera enseñanza que le cor
responden.. , 

Ar t , 209. ' Es empresario en un co
legio .la personé,1 sociedad ó corpora
ción á quién"sé haya concedido la au-
tórizaciun para érigirlo. 

"Si el empresario tuviere las circuns
tancias necesarias para' Sijr Dircctóri1 
podrá' reunir amlxís cargos. 

Ar t . 210. " Bl empresario es el rcs-; 
ponsable ante la Admihislracion del 
Estado do Jas faltiis que ch el ésláble- '• 
cimiento sé córnétijii contra las disposi
ciones de esle Ululo. 
. A r t l 211'. Cuaiido un empresario 
del'colegio privado quiera traspasarla' 
empresa i otra persona', lo solicitará 
acreditando que el cesionario tiene las 
condiciones exigidas por la ley. El Di-
rector del Instituto remitirá con su dic-
támeíi , la instancia al Itectór; quien 
podifó autorizar ' la cesión provisional
mente y sin perjuicio de Ib qíie detér-
miné el'Gobierno,1 de cuya competen
cia es'la resoluciéndéllnitiva. 

Los mismos.trámites se pbsérvqrán' 
cuando ha'ya'dé'Va'riérse él Dirécipf. 
i Art:" 212 . ' 'Si tratase un empresario 
de'traslídar 'él 'cblégiO: á 'otrojbcal, \ ó ' 
pondrá en conocimiento dél Director' 
'del Instituto; á fin de que sea récono-; 
ciclo el nuevo edideio y, se .designe por 
'el Rector el núméro do alumnos jnter-
'nos y externos que podrán admitirse 
:en i ! l . .• •'''• -r "''•'" ; ; ' ; 
: A r t . . 213. Todo, establecimiento 
¡privado' dé' segundá1 énieiluiiza' téncirá 
en su ftichada principal un' rótulo don-'l 
de se expresen la .clase á-qüé pertene- ' 

Icéi'él (itúlb coh'qiié 'haya siilb'aútbrl'-' 
I zada su erección' y 'él né'lübré .'dé !su Di-1 
•rectbr;?-."'t/ -'. '.. v. '1'^;' . . ."':'-V' /" •' 

. '!Árt; ;214¡ ' : Todos,1 los ailosi' qiiincé: 
diés 'antes "de abrirse la: iñatrícula;'pré-'' 
sentarán ^h .la Seci'étá'ríaf'del .iiistilutb' 
los 'enipresariiis de 'cole'giós privados el 

¡cáadro.dé'Profesoríís, documentado en' 

el Director Ib elevará con su informé 
á la aprobación del Rector; y lo. m i é . 
mo se hará si'duronle el curso hubiere 
de hacerse alguna alteración en el per
sonal del profesorado; V ' ",'•. ; 

j . . No podrá abrirse la matrícula de 
un'-colegio'^privado''mientras' no " se. 
apruebe .el' cuadro dé Profesórés ;" " 

Art, 2181 No se perinilirá 'qúe un 
Profesor'téiiga iiiosi de:cuutro lecciones 
diarias, seá' en uno sea én varios'esfa-
bleciínientos: •'• • " ' . ' ' 

Art. ' 21C'. Se publicarán-todos los 
afios en el Hohlin o/idul do la provin
cia : los cuadros do Profesores de ios 
colegios privados táles- conio hayan si
do aprobadés por el Rector del distrito. 

A r t . 217:- • En las Secretarías de los 
colegios privados se llevarán Ibs libros 
de matrícüIaV y'sé ordeñarán Ibs expe
dientes "de: lbs; alumnos en la misiiia 
forina que en -los Institutos. 1 ' . 

CAPITCLQ I I . ''• 

De la matricula y exámett de los alum
nos de tslalilecimiéntos pricádbs. : 

Ar t . 218. Los Directores do csla-
biecimienlos privados admitirán á lá 
nialricula á sus alumnos' bajo las con
diciones y formalidades qué en su l u - : 
gar quedan prescritas para los estable
cimientos públicos. 

Si se les bfreciese duda acerca de! 
si un alumno es admisible, consulta
rán el caso, al Director del Instituto á , 
que ésló incorporado ,ci colegio. 

Art . 219. Se vcriHcaráh en c| Ins
tituto los .exámenes de.ingreso do los 
alumnos de ibs colegios establecidos en 
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la misma población, SI el colegio estu
viese en otro punto, se formará un 
Tribunal,, de que formarán parte los 
dos Catedráticos del Instituto comisio
nados para Ibs exámenes de Setiembre 
y un Profesor del colegio, nombrado 
por-su Director. 

Art . 220. . .E l día 1G de Setiembre 
remilirán los empresarios de colegios 
privados al Director del Instituto la lis
ta nominal de la matrícula con los do
cumentos presentados por los alumnos 
que por primera vez se hoyan matricu
lado, y el importe de los derechos que 
deben satisfacer según el art. I b l ' de la 
Ley. 

Los que, no estén.incluidos en la |¡s-
ta no ganarán curso aun cuando asistan 
ú las clases del colegio. 
< Ar t . 22 L. . En los colegios privados 
se dará la enseñanza con arreglo ú los 
mismos programas que en el Instituto 
á que estén Incorporados. 

Ar t . 222. .. Los.exámenes, asi ordi
narios cuino extraordinarios de los 
alumnos de los colegios privados, ten
drán lugar apenas concluyan los del 
Instituto; para lo cual Ibs Directores re-
mitinin en 1. ' de Junio y 20 de Agosto 
las listas de admisibles, ó el aviso de no 
haberlos:^ ;• • • ,! • . • . 
. 'Ar t ; , 223:: A l Director deMnstito-' 
to corresponde formar los Tribunales de 
eximen y designar los locales; dios y 
horas en que han dé tener lugar; para 
lo cual se atendrá á las prescripciones 
siguientes: i' :•;,; . • , . " ' 

l . f Sé harán en el Instituto - los , 
exámenes de-los colegios situados en la i 
misma población, siendo jueces en los; 
de cada asignatura dos Catedráticos del:: 
Institutb y' el' Profesor: q u é la.haya en-

isenado en éitcolcgiD.vPresidirá'él T r i -
ibunal el mas antiguo de los Catedráti-, 
: cbs' del :Inst¡tutó;':J 

" ' 2 / S i e l . colég¡o,estúv¡ere'en:d¡s-, 
t inta población y, el empresario no pre-

' tiriése que se hagan lós exámenes eri la, 
1 forma prescrjta en la disposición ante-? 
' rior ;'erDirector del^iiistitúto cbmisib-
nará dos Catedráticos^del mismo esta-i 
bleciinien.tO' para^.qu'e :<asistan á', eílos,, 
presidiendo Jos Tribunales e l :mas :an t ¡ ; 
guó ' de lo s cóniisionadosijyicoDliplétdñ-
dose el decada asignatura con el Pro-, 
feso'r que laihaya"ens'eaadO!eii"él cólo-
g i o . n i •:;'!í|.-.;r:;í.l ;'>•>«;-r-'"'!.;"!':";'. 

De la propio manera se Veriícarán 
tos exámenes ^eií'los establecimientos 
regidos porlós:PP.; Escolapios; estéu ó ; 
iio situados en-el mismo.pucblo que el 
Instituto.' •••.•' . . - . i . ' . - / , . , : : ' . 

i . ' No podrán ser jueces: en los 
exámenes<de Ibs colegios privadosilos 
Catedralicbs i e Instituto qué ensenen 
en éstablecimlentos de ésta naturaleza; 

Ar t . 224. Los ejercicios se verifica
rán en'lar'formá prescrita para.los esta-
bjecimicntos públicos. :•,.•>•}; ••.•••> -

. Ar t . ' ü2o . . Los Catedráticos presi
dentes; remitirán' al Director del Insti
tuto las listas de los alumnos examina
dos, expresando la calificación que hu
bieren ' obleuido; • estas' listas ¡deberán 
estar firmadas.por los tres examinado
res. " • - • ' • ' • : „ : , i 

: Ar t . <22G.: . Cada uno de lós Profe
sores' de Instituto, comisicnados para 
as is t i rá los exámenes de colegio," per; 
cibirá del empresario 60 rs: diarios y 
doble suina por cada dia de viaje. .*.'.> 

CAPITULO I I I . 

De las penas en que incurren los empre
sarios de tos eslableeimienlos privados, 

Ar t . 227. Los colegios privados que 
se abrieren sin llenar las 'condiciones; 
préscritás;en la ley y en el copítülo i . " ' 
'dé éste tí tulo; serán cerrados inmedia-' 
tómente, pagando sus dueüos uoa mul
ta ilé 2,á 4:000 rs. ' ' • 

Art.':¡228. 'Elempresarioqueadmi-. 
la en su colegio mayor número1 do 

alumnos internos 6 externos que el se
ñalad* en el expediente de concesión, 
pagará une multa de 1.00,1 rs. por ca
da uno do los primeros, y de SOI) por 
caJa cual de los segundos. 

Se contará' entre los alumnos para 
los efectos de este articulo á los que es
tudien sin carácter académico. 

Ar t . 229. El empresario que per
mita ejerza el cargo de Director por 
mas de dos meses sin autorización del 
Rector otra persona-que la designada 
en el'expediente de creación del cole
gio, pagará'la mulla de 1 "000 rs; Igual 
pena sufrirá él que permita deseiaperle 
por un mes el cargo de Profesor de una . i 
asignatura otro que el designado en: el 
cu;iilro aprobado por el Redor, á no 
mediar autorización del Director del . 
Insllluto; quien no podrá darla sino por 
justas causas debidamente acreditadas. ; 

Ar t . '230" El empresario que tras- •> 
lado el colegio á otro local sin dar el , 
aviso prevenido en ej art': 212;.pagará , 
üna'múlla de'SOO rs.:, sin perjuicio dé i 
la'rosolucion que se adopte si cl nuevo 
edificio carece'de, las, condiciones pro- ; 
pias para el objeto á que se lé ,destiña: v 

A r t : 231. ' -Si en la fachada del co- -, 
leglo faltase el-rotolo'desque se habla : 
én e fa r t : 213',' pagorá'el empresario ; 
200 rs: dé multa; y 1.000 si-siendo¡ilí 
colegio dé Segunda d é s e , se dice en la i 
muestra que és 'de primera; !• ' "» 
: A r t ; ' 2 3 2 : ¡Si sé::adbplasen en on 
colegio otros libros dé téxto'que los':se-" 
íialadbs paré los éstáblecimient'os públi
cos, satisfará e i 'empresario' una i multa j 
dé^.OOO'rs.1 por cada asignatura en cpwi 
esto se verifique. . ' • Ü 

~."Art'., 233:"":Lá:Üemora en remi t i rá ! 
Director del'lnslituto los listas dé alum-r 
nos'matricúlados'jy1 deadmisiblés á «x'á-> 
meh^iS'el ny¡sb!de'n'b;haberlos;' se caa« 

' tigará con.la multa de.1.000 rs:. •;• 
í ' Ártl '-234.: ; r,Si én iú'n'icolegio -sé' to-
, leráseu á úh.'albmno1 mas faltas de^asis-
' ' f tfeéiaT^'l ib^Tiéril^ddtf.-^i ' loi . laMi* 
tutbí';'págfcirá él empresario una multa 
de .500 á ,3.000 rs., según la gravedad 
deí'caüd:' -'- '.!'--•' r . - i . -.JT*.. 
;l'Aft,,.'238;-'.: SI sé justificáre qné en 
un cojé^ip se da máL la- eosenariza',: 6 
sé" tWtá'mal. ávlos'aJftmnos j i ' por íex
ceso en los' 'casiigosVys'- (ior escasez > 6 
mala calidad en los alimentos, yo por 
la insalubridad.y-desaseo del local ó del 
servició'-' doméstico, podrá la Dirección 
genéréfjde Instruccion'/pública mandar 
cerrarlo por un año. i 

.Art . l236r ~Cualqu¡er colegio don
de se desobedezcan las órdenes supe-
rlbrcs ó: so .eysefien á los alumnos má
ximas Contrarias á lo fe y buenas cos
tumbres, al órden político y civil del 
Estado, ó al respeto debido á las A u 
toridades constituidás, sé cerrará pré-
vio expediente gubernativo, "én que de
berá oirsc al Real Consejo de Instruc
ción pública', quedandoVel empresario 
pcrpétuaiiiénté. incapacitado para esta
blecer colegios, y él Director y Profe
sores que résultenvculpables, privados 
de dedicarse 4 la ensefiania: todo » n 
perjuicio de: las acciones civiles y crN 
niinales qae:contra ellos-procedan. ~. 
~ A r t . '237; ÍLas-niultás en que i n 

curran, los empresarios-serán exigidas 
por los Rectores; quienes darán cuenta 
al Gobierno de las que impongan y de 
los hechos que hayan motivado la i m 
posición. Lps empresarios podrán re
currir al Gobierno pidiendo el alza
miento de la peña después que hayan 
hecho el pogo. 

Art.-? 238. : Las . multas se harán 
efectivas d é l a fianza, si á los tres días 
de impuestas no presentase el empre
sario el papel que acredite estar satis
fechas. La cantidad en que la fianza se 
dismiiuya por la exacción de multas 
será rclíuesta en el término de quince 
dios kajo la pena impuesta en el a r t i 
culo 227. 
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I;A\'ÍTÍ:).0 IV. 

De la enseiiaiiza ihmislka. 

A r l . a:1.:). Se mUenile pnv cnse-
ilanzn (himúsliea ta que con cslricla sn-
jerinn á lo prescrito en este reglameii-
to lecibcn los alumnos en la casa don
de hahitan. no siendo de pensión. 

Se considerará casa de pensión 
aquella donde vivan mas de cuatro 
alumnos (pie no tengan parentesco en
tre sí ni con el cabeza de la f>imilia. 

Ar t . 2 i l ) . Toilo áluiunn que quie
ra recibir la enseñanza doniéslica de 
las asignaturas que según el art. 14 
del Programa general de segunda cn-
soilauza pueden estudiarse en esto ma
nera, se matriculará en el liistilulo 
provincial con las rormalidadcs prescri
tas en los artículos 133 y siguientes, 
expresando en la inslanrta que se pro
pone hacer así los estudios, y acredi
tando que el Prolosor que va á ense-
iiarlc licne el debido título cienlílko. 

Art . 2 í l . Los que se matriculen 
por primera ver. en segunda enseñanza 
sufrinin el ixiinicn de que habla el 
ort. 1 2 i . Si en el pueblo de su re-
sidenca nn hubiere Inslituto ni cole
gio privado, el exátuen se lerilicíiní 
ante un maestro de primera enseñanza 
nombrado por el Alcalde. El cerlilica-
do de aprob.icion en este eximen, con 
el V ' l i . " del Alcalde, deberá acompa
ñar á la solicitud de. itietrículu. 

At t - Í2*¿. l.ós Profesores .de enso-
flanza doméstica elegirán el libro de 
texto entre los señalados por el Go
bierno. 
; Ar t . 2 i 3 . Los alumnos de ense

ñanza doniéslica seríin examinados en 
vi Instituto provincial después que ter
minen los exámenes de los colegios 
privados. 

Si hubiere Instituto local ó estable-
mieuto incorporado al provincial, mas 
cerca que éste ;á la población donde 
resida el alumno, podrá examinarse 
en di. . . . i . 

Art . 2¡¡í. Los exámenes se verifi
carán en la rumia prescrita en el t í
tulo IV, capítulo , IV. ' . 
. Madrid 22 tle Moyo de. 1 8 5 9 . = 
Aprobado por S M.=Corvera. 
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tlV,.VI, BECmiíO, 

En alencion ÍÍ las rozones que Me 
ha expuesto Mi Jlinislrii de I oniculo, 
de acuerdo con el diclámen de Mi Real 
Consejo de Instrucción pública, Vengo 
en aprobar el iU-glamcnto adjunto de 
las UdhcrsiiJadcs del lleiuo. 

P.ado en Arunjucg á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos ciw lienta y 
nueve .=Es tá rubricado de la Real nía* 
n o . = i ; i tVlinislro de fomentó , Rafael 
de Uiislos y Cuslílla, 

It EG L AM ENTO 
DE LAS V K l V I i n S i n A D I s. 

TITULO PRIMERO. 

DEL flODIRHXO III': LAS UN'IVKllSIDMIES. 

CAPITULO PRIMERO. 

Dt los Pnlores. 

Articulo 1 " Corresponden los Héc
tores, como Goles inmediatos de las 
Universidades: 

I . ' Cumplir y hacer que se cum
plan las leyes, decretos, reglamentos y 
demás órdenes superiores. 

.2.a Aduplar las disposiciones con-
vcnioñtcs para la conservación del ór-
den y disciplina escohislica. 

3. ' Velar porque la enseñanza s e d é 
con el esmero debido,.y no fallen los 
auxilios materiales que oxiju cada asig
natura; para lo cual visitarán las cáte
dras cuando lo crean oporluno. 

4. " Convocar y presidir el clíustro 
Scnerol ordinario y extraordinario y la 
Junta de Decanos. 

b." Presidir con voto los Consejos 
de disciplina á qué asistan, y ejecutar 
sus acuerdos ó elevarlos á la Superiori
dad para su aprobación si la necesita
ren. 

6.' Presidjr las juntas de Profesor 
res y ejercicios litcrorios á que asislie-
ren, con voto en las facultades en qiic 
sean Doctores. 

~d.' Conferir el grado de Licencia
do. • • 

8. ' Nombrar los Profesores que han 
de representar la Universidad en las 
solemnidades á que sea invitada. 

9. * Preponer al Gobierno pára los 
cargos de Vice Rector y Decanos, con 
arregla d la ley dé Instrucción pública. 

10. Nombrar los empleados cuyo 
sueldo no llegue á 4.000 rs. 

I I . Nombrar los dependientes, y 
distribuirlos entre las facultades y ofi
cinas como mejor convenga al servicio 
de lo Universidad. 

12. Amonestar (i los Profesores 
y suspenderlos provisionalmente, ci
tando dentro de tercero día al Consejo 
universitario para que conozca del he
cho que haya motivado esta medida, 

13. Dispensar por justas causas una 
tercera parte de las faltas de asistencia 
de los alumnos, oido el parecer del Ca
tedrático. 

14. Imponer las demás penas para 
que se les faculta en este Reglamento, 
y alzar ó conmutar por otras inferiores 
las impuestas por los Decanos y Cate
dráticos, oyendo antes su diclámen. 

I B . Suspeñdcrá los dependientes y 
empleados que no sean de su nombra
miento, dando cuenta á la Superiori
dad ; y suspender y separar i los que lo 
sean. 

10. Autorizar los certificaciones que 
se expidan por la Secretaría general. 

I T . Dirigir con su informe al Go
bierno las instancias de los Profesores, 
empleados, alumnos y dependientes; en 
la inteligencia de que no se dará cursó 
á las que no se remitan por su conduc
to , á menos que sean en queja contra 
e| mismo. 

18, * Biripif lii ililiillllijInlílOil eco
nómica conforme á lo que se prescribe 
en el Regláincnto general administrati
vo del ruino de Instrucción pública. 

19. Proponer los medidas que crea 
conducentes al fílmenlo y mejora de la 
Universidad y no estén en sus atribu
ciones. 

Ar t . 2." Deberán los Hedores for
mar el reglamento interior de la Uni
versidad que dirijan, y elevarlo al Go 
bienio pura su aprobación; podiendo 
entre tanto ponerlo en observancia con 
carácter provisional. 

Art . 3.' Los Rectores no darán 
curso á las instancias en que se preten
da cosa contraria á las leyes y regla
mentos vigentes. 

Art . 4 . ' El Rector de la Universi
dad central tendrá el tratamiento de 
llustrísiraa; los de las demás el de Se-
noria. 

Art . 5.' En las solemniilades aca-
iléuiicus el truje de los Héctores será la 
luga profesional con vuelos de encaje 
sobre fondo de color de rosa sujetos con 
botones de oro, birrete con borla do 
seda negra igual á la de los Doctores, 
niuccta de tcrnnpclo negro, medalla 
esmaltada pendiente de un cordón (for-
imidn con seda negra 6 hilo de oro), y 
guantes blancos. 

Con el (raje ordinario podrán usar 
la medalla, y bastón de caña ó concha 
con cordón igual al de la medalla. Den
tro de In Universidad llevarán, siempre 
estas insignias. 

CAPITULO I I . 

Se los Yice-Rectom. 

Art . f i . " Los Vice-Rcctores desem
peñarán el Rectorado en caso líe vacan
te, cirlas ausencias y cnlenncdaiies de 
los Rectores,' y por delegación da es: 
tos, si el Gobierno lo autoriza. 

Art . 7.' Mientras: los Vico-Recto. 
res desempeñen el Rectorado, tendrán 
las mismos atribuciones y preeminen
cias que los Héctores. 

Ar t . 8.' Sustituirán al Vlce-Rcc-
tor los Decanos de las fucultades.por ór 
den de antigüedad en el ejercicio de su 
cargo. 

CAPITULO I I I . 

Ve los Decanos, 

A r l . 0. ' Los Decanos son los gefes 
inmediatos de sus respectivas faculta
des. Les corresponde por tanto: 

1. ° Cuidar de que se cumpla este 
Reglamento, asi como las demás dispo
siciones superiores relativas al orden 
de los estudios y régimen interior de la 
facultad. 

2. ° Velar por que la enseñanza se 
dé cumplidamente y no se viertan doc
trinas perniciosas ó manifiestamente er
róneas, para lo cual visitarán las cáte
dras cuando lo tengan por conveniente. 

3. * Convocar, poniéndolo en cono
cimiento del Rector, y presidir la Jun
ta de profesores y el Consejo de disci
plina. 

4. " Designar los jueces que han de 
componer los tribunales, y los días y 
horas en que han de verificarse los 
exámenes y grados. 

'ó.' Fonnaral principio de coda cur
so el cuadro de asignaturas correspon
diente ó la fácultod y elevarlo á la apro
bación del Rector. 

ü." Proponer »I Reclor el escribien
te de la facultad si lo hubiese especial. 

7. " Amoneslar privadamente á los 
Profesores y suspenderlos en los casos 
urgentes, dando inmcdiatanicntccuen
ta al Rector. 

8. " Imponer á los alumnos las pe. 
ñas para que se le faculta en este Re
glamento. 

9. ' Retener el sueldo hasta por ocho 

ilifl» (i los depemlieiilcj da la fitcultatl, 
poniéndolo en conocimiento del Rector. 

10 Ejercer los actos de adminis
tración económica que se les prescri
ban en el Reglamento general admi
nistrativo. 

11 . Proponer al Redor cuanlo 
crean coniluccntc á la perfección de 
la enseñanza y á la buena administra
ción de la facultad. 

Art . ID. Los Decanos de las fu. 
culladcs establecidas en edillcio dis
tinto de aquel donde tenga el Héctor 
su despacho, serán Gcfes locales de él, 
y eslorá A su cargo la policía interior 
del mismo. SI en un ediíicio hubiese 
varias facultodcs, será Gefe local el 
Decano mas antiguo. 

Ar t . 11 . Los Decanos so reunirán 
en junta una vez á lo menos cada mes, 
bajo la presidencia del Rector para 
tratar de la administración económica 
de las focullodes y demás asuntos re-
lallvos á la enseñanza y régimen Inte
rior de ta Universidad, en qnc el cs-
presado Gefe crea oportuno oir su pa
recer. 

Art . 12. I,os Decanos percibirán, 
ademas del sueldo que en concepto de 
ta ledra ticos les corresponda, 3.000 rs. 
anuales de gratificación, y parte doble 
en los derechos dé .exámenes y grados. , 

Art . 13. Los Decanos usarán en 
los iiclns académicos el- mismo trago 
que en el art. 3o se señala á los (le
mas Citcdráticos, escepto el cordón de 
lo medalla, que será del color de su 
faculiad mezclado con hilo de oro. 

Con el trago ordinario podrán lle
var la medalla y bastón de cuña ó de 
concha con puño de oro y cordón del 
color de la facultad. 

Art . 14. Sustituirá al Decano de 
la facultad el Catedrático mas antiguo, 
según él escalafón general. 

CAPITULO I V . 

Deles Caledrálicós.' . 

Ar t . I b . Un Reglamento especial 
determinará el modo como lia de éje-
cularse la ley de Instrucción pública 
en lo relativo á provisión de Cátedras 
dolos Universidades, y traslaciones, as
censos y jubilaciones de los Catedrá
ticos. 

Art . 10. En la planta generar del 
profesorado de las facultades que el 
Gobierno publicará á la mayor breve
dad, se determinará la asignatura t i 
tular de cada Cotedratlco numerario; 
las onscilonzas y demos emplees fucul--
lativos que han de estar á cargo de 
los supernumerarios, y las cátedras que 
ha de tener obligación de saslituir ca
da uno de estos profesores. 

Art . 17. En el término de seis 
meses, contados desde que un Calc-
drático numerario tome posesión do 
su cargo, se celebrará su soiemne re
cepción en el cláustro ordinario. Se 
convocará pora este acto al mismo 
cláustro, y se Invitará á los individuos 
del éstraonlinorio y a las demás corpo
raciones cicnliOcus que haya en la po
blación. El nuevo Catedrático leerá un 
discurso sobre un punió do la facultad, 
y le contestará en la misma furnia otro 
Catedrático uuiuerurio designado por 
el Decano. 

Estos discursos se imprimirán por 
cuenta de lo Universidad, dándose íiO 
ejemplares á coda uno de los autores, 
y ilíslriliuyéndose el resto de la edición, 
que poilrá ser hasta de ot)0, entre los 
¡iiillviiluos del cláustro y corporaciones 
invitadas, Gefes del romo, Universida
des, bibliotecas y demás eslableciiuicn-
tos de íiisfruí'i'iim pública. 

Ar t . 1S. Es obligación dé los Ca
ledrálicós, asi numerarios como super
numerarios: 

1 O b e d e c e r y respetar á sus Go
les y auxiliarles en el mantcniinienlo 
del órden y disciplina académica. 


